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Ayuntamiento de Gibraleén {(Huelwva)

RESOLUCION DE LA ALCALDIA n° 767/2010

Visto que se ha quedado acreditado la necesidad de proceder al arrendamiento del
inmueble propiedad de este Ayuntamiento y calificado como bien patrimonial denominado
“Kiosco-Bar Jardin®, ubicado en el Parque del Medio Ambiente de este Municipio, sito en
Avwvda. Cristo de la Sangre s/n, para destinarlo a Bar Restaurante.

Visto que con fecha 5 de Febrero de 2010, se adjunté al expediente certificado del
Inventario de Bienes relativo a dicho bien.

Visto que con fecha 23 de Marzo de 2010, se emitié por los Servicios Técnicos
informe acerca del valor del bien a arrendar.

Visto que con fecha 25 de Marzo de 2010, se emitié Informe de Intervencién sobre
el porcentaje que supone el arrendamiento en relacidén con los recursos ordinarios del
presupuesto vigente.

Visto que con fecha 29 de Marzo de 2010, y de conformidad con la Providencia de
Alcaldia de fecha 5 de Febrero de 2010, se emitié Informe por Secretaria sobre la
Legislacién aplicable vy el procedimiento a seguir v visto que de conformidad con el mismo,
el 6rgano competente para aprobar y adjudicar el contrato es esta Alcaldia porque el
importe del arrendamiento asciende a 7.826.88 euros y por lo tanto, no supera ni el 10 %
de los recursos ordinarios del presupuesto de este Ayuntamiento ni la cuantia de tres
millones de euros.

Visto que por Resolucién de Alcaldia de n” 534/2010, de fecha 1 de Junio de 2010, se
aprobé iniciar el expediente para la contratacién referenciada motivando la necesidad e
idoneidad del arrendamiento propuesto.

Visto que con fecha 2 de Junio de 2010, se redacté e incorporé al expediente el
Pliego de Clausulas Administrativas Particulares que ha de regir el contrato de
arrendamiento del bien patrimonial por procedimiento abierto, mediante concurso.

Visto que con fecha 25 de Junio de 2010, se publicé anuncio de licitacién por plazo
de 15 dias naturales contados desde la publicacién del anuncio en el Boletin Oficial de la
Provincia de Huelva y en el Perfil de contratante del érgano de contratacion, a fin de que
los interesados presentaran sus proposiciones.

Visto que con fecha 12 y 14 de Julio de 2010, se presentaron las proposiciones que
constan en el expediente.
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Visto que con fecha 16 de Julio y 10 de Agosto de 2010, respectivamente, se
constituyé la Mesa de contratacidn, y tras la recepcién del informe de valoracién téenica,
ésta realizé propuesta de adjudicacién a favor de D. David Pérez Tamayo.

Visto que con fecha 12 de Agosto de 2010, el érgano de contratacién adjudicé
provisionalmente a favor de D. David Pérez Tamayo el contrato de arrendamiento de bien
inmueble propiedad de este Ayuntamiento y calificado como bien patrimonial denominado
“Kiosco-Bar Jardin™, ubicado en el Parque del Medio Ambiente de este Municipio, sito en
Avda. Cristo de la Sangre s/n, para destinarlo a Bar Restaurante, por el precio de OCHO
MIL EUROS (8.000,00 Euros) anuales, (I.V.A. Excluido).-

Visto que con fecha 18 de Agosto de 2010, la adjudicacién provisional se notifieé a
todos los licitadores y se publicé en el Perfil de contratante del é6rgano de contratacién.

Visto que con fecha 18 de Agosto de 2010, la adjudicacién provisional se notificé al
adjudicatario D. David Pérez Tamayo, requiriéndole para que presentara la documentacién
justificativa de hallarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y
con la Seguridad Social y constituyera la garantia definitiva.

Visto que con fecha 1 de Septiembre de 2010, el adjudicatario D. David Pérez
Tamayo, constituyé garantia definitiva por importe de CUATROCIENTOS EUROS
(400,00 euros), y presenté los documentos justificativos exigidos.

Examinada la documentacién que la acompatiia, visto el informe de Secretaria, y de
conformidad con lo establecido en la Disposicién Adicional Segunda de la Ley 30/2007, de
30 de octubre, de Contratos del Sector Piblico,

RESUELVO

PRIMERO. Elevar a definitiva la adjudicacién provisional del contrato de
arrendamiento del bien inmueble propiedad de este Ayuntamiento y calificado como bien
patrimonial denominado “Kiosco-Bar Jardin”, ubicado en el Parque del Medio Ambiente
de este Municipio, sito en Awvda. Cristo de la Sangre s/n, para destinarlo a Bar
Restaurante, por procedimiento abierto, mediante concurso, aprobada por Resolucién de
Alcaldia de fecha n® T15/2010, de fecha 12 de Agosto de 2010, y publicada en el Perfil de
contratante del Exemo. Ayuntamiento de Gibraleén.

SEGUNDO. Notificar la adjudicacién definitiva a los licitadores que no han
resultado adjudicatarios y autorizar la devolucién de la garantia provisional por ellos
prestada.

TERCERO. Notificar a ID. David Pérez Tamayo, adjudicatario del contrato, la
presente Resolucion y citarle para la firma del contrato que tendra lugar dentro del plazo






